
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2019 02297 

 

 

Visto que en el auto de 22 de junio de 2021 se decretó la nulidad de lo 

actuado a partir de las gestiones de notificación realizadas a la demandada 
Susana Gil Sierra (q.e.p.d.) el 3 de diciembre de 2020 y 21 de febrero de 
2021  (fl. 112) y que la notificación por aviso efectuada al señor Hermes 
Camilo Achagua Gil, heredero de aquélla mediante correo electrónico el 29 
de junio de 2022 lo fue para los fines del artículo 160 del C.G.P., se insta a 
la parte demandante para que en el término de diez (10) días, a través de 
los mecanismos procesales respectivos adecue la demanda para que 
intervengan los herederos, cónyuge supérstite de la misma, pues el 
mandamiento ejecutivo se encuentra proferido frente a una persona 
fallecida. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-145 de 1º de septiembre de 2022 
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